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.SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DJO!i, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLIC.:~ DOMINICANA. 

~ 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre los recursos de casación interpuestos por los Licen
ciados Manuel de Jesús Viñas y E. Armando Portalatín Sosa, 
en nombre y representación del señor Toribio García, y por el 
Licenciado E. Generoso de Marchena E., a nombre y en repre
sentación del señor Enemencio Rosario, todos contra senten
cia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
La Vega, de fecha ·veintinueve de Octubre del mil novecientos 
treinta y cuatrn . . 

Vistas las actas de los recursos de casación levantadas en 
la Secretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha dos 
de Noviembre del mil novecientos treinta .Y cuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
Visto el Memorial de casación presentado por los Licencia

dos M. de J. Viñas hijo y E. A. Portalatín Sosa, abogados del 
señor Toribio García. · 

Visto el Memorial de casación presentado por el Licencia-

/ 

<, 
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do E. Generoso de Marchena E.! abogado del señor Enemen- · 
cío Rosario. 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 3 
de h Orden Ejecutiva No. 671, 66 y 194 del Código de Proce
dimiento Criminal y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación. 

Considerando, que son hechos comprobados por la sen
·tencia recurrida los siguientes: 1o., que, en fecha dos de Agos
to de mil novecientos treinta y tres, el señor Toribio García 
consintió en garantizar un préstamo, poi· la suma de $393.50 
(trescientos noventa y tres ·pesos cincuenta centavos oro ame
ricano), que le hizo el señor Enemencio Rosario con la canti
dad de 135 quintales de cacao, de las cosechas que estaban 
aún por recoger, obligación que vencía el treinta de Julio de 
mil ~ecientos treinta y cuatro, y, al efecto, comparecie
ron in'úv!:i ante el Alcalde de la común de La Vega, por ante 
el cual fueron cum¡Diidas las formalidades requeridas por el ar
tículo 3 de la Orden Ejecutiva No. 671; 2o., que, según decla
ró el deudor, y acepta la sentencia impugnada, las cosechas de 
éste solo produjeron nueve quintales de cacao, cuyo valor de 
$35156 (treinta y cinco pesos ci('kuenta y seis centavos oro 
americano) depositó en la casa del sehor Enemencio Rosario, 

~ de acuerdo con recibo que éste le expidió, valor que más taT
de retiró el prevenido, como se expresa en el mismo recibo; 
3o.; que no habiendo cumplido su obligación el seño.r Toribio 
García, al vencimiento del plazo estipulado, el señor Enemen
cio Rosar-io depositó en la Alcaldía de esta común el original 
·del certificado de préstamo y requirió del Alcalde la venta en 
pública sübasta de los 135 quintales de cacao que servían de 
garantía a dicho préstamo; 4o., que redactada el acta corres
pondiente, en treinta y uno de Julio de mil novecientos trein
ta y cuatro, fué notificada al deudor Tor,ibio García, el catorce 

,de Agosto del mismo año, la orden de entregar los 135 quin-
tales de cacao en el•término de seis días y, habiendo transcur
rido más de un mes sin que el deudor presentara dichos quin
tales de cacao, fué citado éste, por ante la dicha Alcaldía, para 
ser juzgado "por el hecho de viol-ación a.la Orden Ejecutiva 
No. 671, en perjuicio de Enemencio Rosario''; So., que, por 
sentencia del dia nueve del mes de Octubre de mil novecientos 
treinta y cuatro, la Alcaldía apoderada del caso, dictó senten
cia por la cual condenó al deudor García a dos meses de pri
sión, cincuenta pesos de multa y al pago de los costos ''por el 
hecho de haber jurétdo falsamente sobre el préstamo héchole 
por el señor Enemencio Rosario en el formulario No. 51", sen-

, -· 
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tencia contra la cual interpuso recurso de apel·acióH dicho To
ribio García; 6o., que, por ante el Juzgado. de Primera Instan
cia del Distrito Judicial de La Vega, el señor E11emencio Rosa
rio, quien declaró constituirse parte civil en· dicho Juzgado, 
concluyó, por órgano d€ su_ abogado, pid'iendo la confirma
ción de la senten~ia apelada y la condenación pe García en las 
costas; 7o., que el prevenido Toribio García c0ncluyó· por me:. 
diación de sus abogados constituídos, pidiendo esencialmente: • 
a) que fuera declarada inadmisible la constitución en parte ci
vil del señor Enenfencio Rf!sario, porque esta constituciÓlJ- no 
se había hecho ante el Jue'z de primer grado, y cotJdenado di
cho Rosario en las costas, cuya distracción se solkitaba en 
pr,0vecho de los abogados del concluyente; y b) qlre fuera .anu
lada .en todas sus parfes la sefltencia apelaqa y. juzgando por 
propio impeFio, se le descargara de toda responsabilidad pe
nal en el hecho qtie se le imputa; So., que; previo dictamen 
del M<~gistrado Procurador Fiscal, por. el cual pidió *':!"~nfir
mación de la sentenCia apelada, 'el Juzgado cte Primera Instan
cia apoderado del caso rindió, en veintinueve de Octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro, sentencia que dispuso que: 
a) se sobresée en las ejecuciones de apremio persegu·idas con
tra Toribio García, quedando ,~! procedimiento en el estado en 
que se encuentra; b) se concede plazos de grac;¡a (el último de 
los cuales vence el treinta de Julio de mil novecientos treinta 
y ocho), a dicho prevenido, para pagar la suma que adeuda a 
Enemencio Rosario; e) se ordena la restitución, en ra·zón del 
sobreseimiento de la presente causa, al prevenido García, de 
los cincuenta pesos pagados por él por concepto de la multa 
que le fué ilnpuesta por la se.ntenda apelada; d) se declara 
qMe en caso de que dicho García dejare de pagar, en cualquie
ra de los plazos estipulados, el Tribunal Correccional podr,á ser 
apoderado nuevamente de la causa p<~ra fallar sobre la apela
ción interpuesta por el prevenido, quedando libre de toda per
secución en caso de pagar la totalidad de la deuda en los pla
zos de gracia que se le han acordado; y d) se .. condena al hn
culpado Gard en las costas, con excepción de las costas de 
la parte civil que no podrán serie imputadas. . 

Considerando, que, contra ~dicha sentenda dictada, en 
veintinueve de Octubre de mil noVecientos treinta y cuatro, por 
el Juzgadq de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Ve
ga, han recurrido en casación, por declaraciones realizadas 
ante el Secretario de dicho Juzgado, en_ fecha' dos de Noviem
bre de mil novecientos treinta y cuatro, los señores Enemen.
cio Rosario y Toribio 'García. 

En cuanto al recurso interpuesto ·por €1 señor EnemeJlcio 
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~osario y que éste funda en la violación, por la sentencia im
pugnada, de las reglas de la competencia ratione materiae y 
en que dicha sentencia cwntiene "un exceso de poder por par
te del Juez". 

Considerando, que cuales que sean los fundamentos de 
las críticas que el recurrente Rosario dirije contra la sentencia 
atacada, él no tiene calidad, como con razón lo opone el señor 

• Toribio García, para interponer, como lo ha hecho, recurso de 
ca~ación, ya que él no fué parte en la sen~encia impugnada; 
que, en efecto, si es cierto que dicho recurrente Rosario 
declaró consNtuirse en parte ·civil, por ante el Juzgado de Pri
tñera Instancia de La Vega, esta constitución fué declarada 
inadmisible porque se hacía por primera vez ep apelación. ~n 
violación de uno de los principios fundamentales de nuestro 
procedimiento penal, o sea privando al prevenido del primer 
grado de iufisd.icción. 

- ~f-r":S,Üerando, que en vano pretende el recurrente Ene
mencio Rosario que a pesar de lo expresado por la sentencia 
impugnada, se había constituído ya, ante la mencionada Al
caldía, en parte civil; que esa constitución no hgura en ningu
na de las partes de la sentencia rendida por el Juez Alcalde; 
que es de principio que la consti~ución en parte civil no puede 
resultar sino de una declaración formarí, bien sea por medio de 
la querella o por acto subsiguiente o de conclusiones tendien

' tes a obtener daños y perjuicios, según lo dispuesto por el ar-
tículo 66 del éódigo de Procedimiento Criminal; que, por lo 
tanto, la calidad de parte civil no se presume ni se induce, por 
lo cual es imposible admitir la pretensión de Enemencio Rosa
rio, según la cual de las circunstancias de tener interés en la 
acción se desprende que la constitución en parte civil ha sido 
realizada.· 

Considerando, que, a virtud de esos principios y de las 
comprobaciones realizadas, resulta establecido de mal'lera in
discutible que el recurrente Rosario no fué ni pudo ser parte 
en la sentencia que es objeto del presente recurso porque, co
mo se ha dicho ya, no se constituyó como parte civil en la ju
risdicción del primer grado; que, en consecuencia, su recurso 
en casación debe ser declarado inadmisible. 

Ep cuanto' al recurso interpuesto por Toribio García, quien 
lo limita a los ordinales cuarto y quinto de la sentencia im-
pugnada. · 

Considerando, que el cuarto ordinal de la referida senten
cia expresa qHe: "declara que eb caso de que el señor Toribio 
Gar~ía deje de pagar en cualquiera de los plazos estipulados 
en la presente sentencia, el Tribunal Correcdonal podrá ser 
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apoderado nuevamente de la causa para fallar sobnt la apela
ción interpuesta por dicho prevenido, quedando libre de toda 
persecución en caso de pagar la totalidad de la deuda en los 
plazos de gracia que se le han acordado". 

Considerando, que el recurrente sostiene en apoyo de la 
presente impugnación que el Juez ha cometido un exceso de 
poder al disponer en su sentencia lo que acaba qe ser trans
crito, porque el hecho de no pagar una suma de dinero no es 
causa de que se continúe o se inicie procedimientos penales. 

Considerando, que el Juez de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de La Vega fué apoderado por el recurso de ape
lación interpuesto por Toribio García contra la sentencia de la 
Alcaldía que lo condenó a dos meses de prisión, cincuenta ve
sos de multa y al pago de los costos, por el motivo ya expre
sadp; que, por la sentenéia que es objeto del prese~urso 
de casación, dicho Juez dispuso el sobreseimiento en .. fás ej~
cuciones perseguidas-contra el referido García, quedando ei 
procedimiento en el estado en que se ~ncuentra y debiendo 
quedar libre este ultimo de toda persecución en caso de pagar 
la totalidad de ,su deuda en los plazos de gracia que se le acor
daron por la misma sent,encic.J) pero pudi,endo dicho Juez de lo 
Correccion"al fallar la causa sobre la indicada apelación inter
puesta, desde que el susodicho García dejare de pagar, ·en cual
quiera de los plazos estipulados por la sentencia de que se trata. 

/ 
Considerando, qHe no existe en el caso ocurrente recurso 

de casación interpuesto por el representante del Ministerio Pú- . 
blico; que declarado inadmisible, como lo ha sido, el recurso 
in!erpuest{) por Enemencio Rosario, la Stfpréma Corte de Jus
ticio se encuentra únicamente en preseEtcia del recurso a que 
ahora se refiere, el' cual, como ha sido expresado ya, se limita, 
en primer lugar, al cuarto ordinal de la sentencia impugnada, 
y, en segundo lugar, al quinto ordinal relativo a las . costas; 
que, en consecuencia, para el .recurrente García, tanto la dis
posición que ordena el sobreseimiento (ordinal primero) como 
la disposición que le concede plazos de gracia para pagar la 
suma de $393.50 (trescientos noventa y tres pesos cincuenta 
centavos -oro americano), al señor Enemencio Rosario ( ordi- • 
nal segundo) deben subsistir, como el tercero ordinal, en su 
plena validez. 

Considerando, que ciertamente la sentencia atacada ado
lece de graves. defectos, cometiendo evidente exceso de poder, 
al conceder plazos de gracia, de acuerdo con el artículo 1244 
del Código Civil y en contra de las previsiones . de la Orden 
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Ejecutiva· No. 671; pero, al encontrarse _la Suprema Corte de 
Justicia, según se hq. (!icho ya, en presencia únicamente del 
recurso de Garcfa, interpuesto en- las condi t iones expresadas , 
este aspecto de la situación jurídica creada por la referida sen
tencia il:npugnada, escapa a su poder de casación. 

Considerando, que, por el sobreseimiento ordenado, el 
Juez ha querido, según su propia declaración, que el procedi
miento que~la:ra en el estado en que se encontraba, esto es, 
pendiente; bájo ciertas previsiones, del fallo penal definitivo; 
que, por más criticable que sea la sentencia rendida por el Juez 
de apelación. no se debe perder de vista, al apreciar la pre~ 
sente situa:;ión jurídica, q·ue el recurrente ha inconfundible
mente expresado su voluntf!d de hacer subsistir plénamente 
tanto la disposición re.Iativa al sobreseimiento como la que se 
refie1:uJgs plazos de gracia aco rdados, voluntad que, tenieo- . 
9o e~Jt'da cuenta el fin _perseguido por el juzgado a-quo, 
no podría mantenerse frente al pedimento ele casa_ción del re
currente ·que ahora se examina; que por lo así expresado (fun 
dadp en la falta de interés del recurrente en atacar lo dispues-

,; to cqn ,¡'elación al S(,?breseimiento y a los plazos de gracia) tan
tp como> por la propia naturalez;~b del sobreseimiento, no pro
cede la casación de ld,sentencia ataca&a, en lo qu e> concierne 
al medio que acaba de ser examinado. , 

Considerand,o, que el quinto ordinal de la sen,tenda ataca
da expresa que: "Condená al señor Toribio García al pago de 
íos co·stos, a exq~_pción de Los ele la parte civil que no pudráB , 
serl,e imputacl0s". 

Consider~wdo, que el recurrente Toribio García alega que, 
al .estatuir como lo ha hecho, la sentencia impugnada ha vio
lado el artículo 194 del Código de Pro€edimiento Criminal; 
texto que dispone que "Todéf senten~ia -de condena contra el 
proceSad0 -y GOntra las personas civilmente responsab!e's del de
lito o contra la parte civil, los condenará a las costas", .... ; que 
dicho l·eci.Irrente (unda su alegato en que, en el c<¡so oci.Jrrén
te, no ha§ldo prommciada una sentencia de condena, sino que, 

,. por el contrario, se ha·ordtnado sobreseer en los procedimien
~ tos penales, lo que impedía al Juzgado a-quo condenarlo en 
~ las costás . 

. Considerando, ·que, aunqme es preciso repetir las crític_!ls 
de principio que la Suprema Corte de Justicia ha dirjgido ya 
contra~la sentencia recurrida, no es men.os ciei:to .que esta sen
ter.tcia condena al -indicado Tcrribio Garda a pagar al señ.or 
Enemendo Rosario; en las_ccondiciones · indicadas, la surria 
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adeudada a éste; que, contra dicha conden''ación, no ha recur, 
rido en Cqsación el referido García; que, por e~as razones, de
be ser igualmente rechaz_ado él segundo medio de cas<;~ción. 

Por tales motivos, Pl<IMERO: rechaza los récursos de ca
sación interpuestos, respectivamente, por el Liceildado E. Ge
neroso de Marcllena E., a nombre y en representación del 
señor Enemencio Ros:Irio, y por los Licenciados Manuel de 
Jesús Viñas hijo y E. Armando Portalatín Se>sa, e1_1 nombre y 
r~presentación del señor Toribio (J_arcía, contra sentencia del 
Juzgado de Primera lns rancia d.el Distrito Judicial de La Vega, 
de fecha veintinueve de· Octubre del mil novedentos t-reinta 
y caatro, que falló: ... P.RIMERO:-que de~e so-breseer y so:- , 
br :sée en las ejecuciones de apremio perseguidas contra el_ 
nombrado Toribio García, cuyas generales constan, quedando 
el procedimiento en el estado en que se encuentra; SEGUN
DO:-que debe con·c.eder- y concede plazos de gra~diche 

-prevenido Tóribio García para pagar los trescientos·· n'oventa 
y tres pesos co1'1 cincuenta centavos oro que adeuda al señor 
Enemencio Rosario en la sigUient~ forma: a) d'e la fecha dé 
esta sentencia al treinta de Enero de 1935 deberá pa.garle 
veinticinco p·esos; b) del primero de Febrero al treinta de 
Julio · de 1935, deberá ~)agai'e cincuenta _pesos; ·e) del p~i
mero de Agosto de 1935 al treinta de Enero _de 1936, deberá 
pagarle veinticinco pesos; d) · del prirríero ge Febrero al 30 
de Julio de 1936, deberá pagarle setenta pesos: e) del pri
mero de Agosto de 1936 al 30 de Enero de ~1937, deberá pa-

. garle cincuenta pesos; f) del primero de Febrero al treinta de
Julio de 1937, deberá pagarle setenta pesos; · g) <jel primero de 
AgostQ de. 1937 al 30 de Enero de 1938, 'deberá pagarle cin
cue-nta pesos; h) y del primero . de Febrero al treinta de Julio · 
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orde a que los cinc enta pesos _pagados por el señor Toribio 
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Alcaldía le ~ean restituídos -en razón · del sobreseilJliento de lá 
presente causa; CUARTO:-declara que:ten caso de que el señor 
'Foribio Garcia deje de pagar en cualquiera de los plazo.~ estipu
lados en .la presente sentencia,- el ~Tribll'nal ·Correccional · podr~ 
ser apoderado nuevamente dé la cal.lsa para fallar sobre la 
apel,aCión · iJiterpuesta por dicho prevenido contra .Ja sentencia 
de . la Alcaldía; quedando li.bre de toda persecudón .en. caso de 
pagar la totalidad de la deuda en lós plazos de gracia -que se 
le . han acó_rdado; QUINT0:7 cond·ena -al .señor Toribio. ~a reía 

- al pago· de los costos; a excei¡;>cióh ·~e lbs de la parte CIVIl que 

' . .. 
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no podrán serie in1putados"; y SEGUNDO:-dispone que cada 
unJ de los recurrentes SOf>Orte sus propios costos. 

(Firmados): J. A/cibiades Roca.-Augusto A; Jupiter.
Dr. T. Franco y Franco.-Ap. de Castro Peláez.-Mario A. 
Saviñón.-N. H. Pichardo. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran,eí1 la audiencia pública 
del día .cat0rce del mes de Agosto del mil novecientos treinta y 
dnco., lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado:) 
EUG. A. ALVAREZ. 

DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
-REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

~ -
Sobre el recurso de casación en {; defecto interpuesto por 

el señor Francisco J. Pou, empleado de comercio, del domici
lio de Barahona, contra sentencia del Juzg-ado de PrimeraJns
tancia del Distrito Judicial de Barahona, de fecha doce del mes 
de Diciembre del año mil novecientos treinta y tres, dictada en 
favor de la señora Isabel Méndez. 

Visto el Memorial de casación presentado por el Licencia
do Polibio Día~, abogado cle la parte recurrente, en el cual se 
~¡lega, contra l<t sentencia impugna·da, las violaciones que más 
adelante se expondrán. • 

Oído al Magistrado Juez Relatoi". 
Oído al Licenciado Osvaldo B. Soto, en representación del 

Licenciado Polibio Díaz, abogado de la parte intimante, en su 
escrito de aJegatos y conclusiones. · · . 

Oído eTCiictamen~el Magistrado Procurador General de la 
República. ~ · . • 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de. Corte de 
Cas.ación, después de haber deliberado . y v·istos los artí.culos 
696, 698, 703; 704, y 741 del· Código de Procedimiento Civil, 
24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

'Considerando, que en la sentencia impugnada constatí los 
hechos siguientes; 16.: que en fecha veintiuno de Mayo d_e mil 
novecientos treinta y ·t.tf10., JttÚ<'>n reenviadas; a otra audieí1cia, 
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por el Juzgado de Primera Instanda del Distrito Judidal de 
Barahona, a consecuencia de una demanda en distracción in
tentada por el señor Américo Recio, la venta en pública subas
ta y adjudicaciói~ de los inmuebles embargados a requerimiento 
del señor Francisco J. Po u y en perjuicio <le la señora Isabel 
Méndez; 2o.: que a fin de llegar a la adjudicación que había 
sido fijada, como queda dicho, para el veintiuno de Mayo, de 
mil novecientos treinta y uno, el referido señor Pou había 
hecho publicar, dentro de los plazos establecidos por la ley, y 
en el periódico "El Momento", que se c:;dita en la ciudad deBa
rahona, los avisos correspondientes y neGesarios a dkha adju
dicación; 3o.: que el Magistrado Juez de Primera lqstancia de 
aquel DisJrito Judieia - falló definitivamente el incidente pre
sentado por el señor Américo Recio, rechazándolo, y fijó la 
audiencia del día doce de Diciembre de mil noveCientos treinta 
y tres, para qu~ se procediera a la adjudicación d~·eferi
dos inmuebles embargados; 4o.: que, el ocho de Dicieínbre de 
mil novecientos treinta y tres, el abogado constituído por la 
señora Isabel Méndez, citó y emplazó, en dicha calidad, al 
Licenciado Polibio Díaz, en calidad de abogaoo constituído 
por el señor Francisco J. Po u, para que compareciera a la au
diencia del indicado día doce:\le Diciembre de mil novecientos 
treinta y tres, a fin de q"ue oyera dicho señor Pou ser dispues
to por sentencia: a') que no se puede pre>ceder regularmente 
a la adjudicación porque las inserciones en el periódico de la 
localidad, a que se refiere el artículo 696 del Código de Proce
dimiento Civil no han sido realizadas ep el plazo legal; b) la 
nulidad de todo el procedimiehto de embargo a partir de la 
sentencia que dá acta de la publicación del Cuaderno de car
gas, cláusulas y condiciones;"'y e) ·su condenación en las costas 
del procedimiento anulado, lo mismo que en las costas relati
vas al incidente así levantado; 5o.: que de este incidente cono
ció el Juzgado de Pri11era Instancia en la indicada audiencia 
del día doce de Diciembre de mil novecientos treinta y tres, 
audiencia en que la parte demandante, por mediación de su 
abogado constituído, concluyó pidiendo; a) que_ fuera declé!_ra
do nulo todo el procedimiento re"alizado a partir de la fecha de 
la lectura y publicación del . Pliego de condicio.nes, a.plazando, . 
en consecuencia, la adjudicación de los biel\les objeto de la 
expropiación; y b) que fuera con0enado el demandado Pou 
en las costas, cuya distracción se solicitaba en provecho del 
abogado del /concluyente; 6o.: que la parte demandada con
cluyó, por el órgano de su abog~do, pidiendo, a) que fuera 
rechazada, por infundada, la demanda incidental, ya que las 
publicaciones hechas en un periódiCo· .. de la localidad han 

7 
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sido realizadas dentro del plazo jndicado por la ley; b) que 
fuera condenada la demandante al pago de las costas; y e) 
que se procediera a la adjudicación de los bienes embarga
dos; 7o.: . que, previo dictamen del Magistrado Procurador 
Fiscal, favorable a las conclusiones de la parte demandada, 
el referido Juzgado de Primera Instancia dictó, el mismo 
doce de Diciembre de ~U . novecientos t,reinta y tres. su sen
tencia por la cual: a) declaró nulos los procedimientos de 
embargo inmobiliario trabados como se ha. dicho, a partir 
de la lectura y publicación del Pliego de condiciones; ·b) au
torizó al ·demandado Pou a re·anudar el procedimiento a 
parti-r de la fecha de dichas lectura y publi~ación, lo mismo 
que fijó nueva audiencia para la venta y adjudicación de los su
sodichos inmuebles; y e) condenó al demandado en las costas 
deL incidente, distrayéndolas en favor d'el abogado dt: la parte 
ganaMsa. 

_ rr::>ider.ando, que contra esta sentencia, de fecha doce de 
- Diciembre de miJ novecientos treinta y tres, ha recurrido en 

casadón el señor Francisco J. Pou, quien, en apoyo de dicho 
recurso, sostiene que la sentencia: impugnada ha hecho una 
falsa aplicación del artículo 696 del Código de Procedimien,to 
Civil y viola los artículos 698,tt 703, 704 y 741 del mismo 
Código. ~ . -= 

· En cuanto a la falsa aplicación del artículo 696 del Código 
de Procedimiento Civil y a la violación de los art-ículos 698, 
704 y 741 üel mismo Código. 

Considerando, que la sentenc-ia que es 0bjeto del presente 
recurso de casáción comprueba- que, hasta la audiencia en que 
se ordenó el primer aplazamiento de la venta y adjudicación de 
los inmuebles embargados, esto_ es, ha_sta el. día veintiuno d~ 
Mayo de 1pil novecientos treinta y unO', -fecha para la cual ha
bían sido fijadas dichas operaciones de venta y adjudicación, el 

- em-bargante señor Francisco J.. Pou, 'había cumplido con todas 
las formalidades prescritas por el artículo 696 (!el Código de Pro
cedimiento Civil; que también la sentencia impugnada com
prueba que aquel aplazamiento obédeció al obstáculo legal' que 
había hecho. surgir ·la d~manda en distracción intentada por el 
señor AmériCa Recio. 

Considerando, que el artículo' ~74.1 del mismo Código de 
Ptocedimiento Civil establece que: . "Cuando en razón de un 
incidente o por cualqu·ier ·otro moti-vo legal, se hubiere retarT 
dado la adJudicación, se fijarán nuevos edictos .e insertarán 
·nuevos anuncios en los plazos fijados por el artículo ' 704"; 
que, este último texto, al eüal reenvía el que se acaba de trans
cribir, dispQne, al referirse al aplazamiento de que trata el 
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~utículo 703' del mismo Código: " 'En ·este ca;;o se anunciárá la 
adjudicación ocho días antes por lo menos, mediante . inserip· 
ciones y edictos conforme a los artículos 696. y 699". 

Considerando, que sin que sea necesario hacer referencia 
a los alcance·s al periódico utilizado para la publicación de los 
edictos, resuUa de las comprobaciones de la sentencia reciuri
da. lo inismo que de los documentos _ de la causa, que ·dicha 
publicación fué realizada .en la edición de dicho periódico 
(semanario "El Momento", de la ciudad dé · Baranona) de fe- • 
cha veinficinco d·e Noviembre de mil novecientos .treinta y rres, 
No. 147, así como 1ambién en ediciones posteriores; que ha
biendo sido fijadas la venta y la adjudicación de los inmuebles 

· embargados para el doce de Diciembr-e de níil novecientós 
treinta y tres. el plazo, exigido por los artículos 741 y 704 del 
Código ~e . Procedimiento Civil combinados, ha sido cotnplet~
mente observado por el persigutente. -

ConsiderandQ, que al1n cuando el recurrente '~ub!ese 
podjdo probar, como lo ha hecho por lo arriba expresado, 
que la pub1icación _se hizo, en el periódico mismo y eñ la fecha 
indicada, la senten~ia impugnada no sería por , ello menos in
fundada; que, en efecto, la puºlicación qué había -sido real"i
zada por el persiguiente en a:)ca;nc~s a ese I?ismo sema~ario, 
"El Momento'', y desde "'el vemtmno de. Noviembre· de mil no
vecientos treinta y h·es, hubiera tenido la virtud requerida por 
la ley, en ausen!=ia de toda comproba<d911 de circunstancias 
suficientes para negarle tal valor. , 

\ Considerando, per otra ·parte, que aún cuando, por hipó
tesis, el ·plazo que correspondía en el caso ocurrente no hu
b'era sido el de ocho días, ·a que 'se refiere el artículo 704, 
sino el de "cuarenta días a lo ·me·nos y Veinte a más tardar 
antes de la adjudicación", establecido en el artículo 696, aún 
así, carecería de fundamento la sentenCia contra la cual se 
recurre, porque la publicati6n realizada por el persiguiente lo 
ha sido de manera que -se puede afi-rmar que este último plazo 
ha srtlo igualmente e@servado. · 

Considerando, por último, que el emb:argante señor Fran
cisco J. Po u tia cumplido con las formalidades exigidas por el · 
artículo 698 del Código ~de Procedimiento Civil, justific~ndo 
haber verificado las inserciones exigidas, mediante un eJem
plar del periódico que contiene el extracto p~escrito y que lleva 
la ·firma del impresor legalizada por el Prestdente del Ayunta
miento de Barahona. · 

Considerando, que no 01:)stan_fe lo expresádo- en los. des
arrollos que anteceden, el Juzgado de Primera Instancm de 
Barahona, ha declal.'-ado nulos los procedimientos de embargo 

, 
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inmobiliario a partir de la lectura y publicación del Pliego de 
condiciones, por no haberse hecho las publicaciones en la 
forma y los plazos establecidos por el artículo 696 del Código 
de Procedimiento Civil; que, al obrar CO'mo lo ha hecho, dicho 
Juzgado ha incurrido en las violaciones de los referidos ar
tículos 696, 698, 704 y 741 del susodicho Código. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, en fe
cha 12 del mes de Diciembre del año mil novecientos treinta y 
tres, en favor de la señora Isabel Méndez; envía el asunto ante 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua, 

- y condena a la parte intimada, al pago de las costas. 

(Firmados): J. Alcibíades Noca.-Augusto A . .!upiter.-
Dr. T. Fran_co Franco.-Ap. de Castro Peláez.-Mario A. Sa

viñón.-A~_igaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por· los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia / pública 
del día catorce del mes de Agosto del mil novecientos treinta 
y cinco, lo que yo, Secretario General, certifico -(Firmado): ' 
EUG. A. ALVAREZ. f 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

t;A SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la señora 
Mercedes Bueno (a) Chin, mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos, del domicilio y Tesidencia de Bonao, común de la 
Provincia de La Vega, contra sentet1cia de la Corte de Apela-

Ciün del Departamento de La Vega, de fecha ocho de Marzo de 
mil novecientos treinta y cinco, la que confirma la del Juzgado 
de Primera Instancia de La Vega, de fecha veint-icuah;o de Ene-

.. ro del mismo año, que la condena· a dos meses de prisión y pa
go. de costos, por el delito de ejercicio ilegal de la profesión de 
Médico. 

Vista el acta deJ ·recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte, en ·fecha ocho de Marzo de mil novecien
tos treinta y cinco . 
.., Oído al Magistr-ado !uez .Relator. 

' 
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Oído el dictamen del Magistt:ado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 3() 
de la Ley de Sanidad (Orden Ejecutiva No. 338) y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. . 

En cuanto a la forma: ConsiderandO>, que en la sentencia 
impugnada han sido observadas todas las prescripciones lega
les. 

En cuanto al fondo: Considerando, que el artículo 30 de la 
Ley de Sanidad, (Orden Ejecutiva No. 338), dispone que "To
da persona que se diga ser profesional en esta.-; profesiones u 
oficios, que no esté provista del correspondiente certificado de 
sufieiencia de la Secretaría de Sanidad y Beneficencia, o que 
después del1o. dE( enero de 1921, ejerza una de esas profesio
nes u oficios sin el correspondiente certificado de ,~iencia 
arriba mencionado, será castigada con una multa de tió menos 
de cincuenta pesos (.l!l50) ni más de trescient.os pesos ( $ 300), 
o enc~1rcelamiento por no 111énos de dos meses ni más de un 
año, o ambas penas. a discreción del Tribu.nal". 

Considerando, que la t:ecurrente señora Mercedes Bueno 
(a) Chin, fué juzgada por la :.iorte a-qua culpable del deljto de 
ejercer ilegalmente la ptofesión de médico·, proporcionandp 
medicinas al ·enfermo Octavio del Orbe, mediante la promesa 
hecha por éste de pagarle sus servicios con la suma de ocho 

esos oro y dos marranas. . 
Por tales moti.vos, -PRIMERO:-rechaza el recurso de ca

sación interpuesto por la señora Mercedes Bueno (a) Chin, 
c0ntra sentencia de la Corté de Apelación del Departamento de 
La Vega, de fecha ocho de Marzo del mil novecientos treinta y 
cinco, la que confirma la del Juzg~tdo de Primera Instancia del , 
Distrito Judicial de La Vega, de fecha veinticuatro de Enero 
del mismo año, que la . condena a dos meses de prisió11 y al 
pago de costos, por el delito de ejerCicio ilegal de la profesión 
de médico; y SEGUNDO:-condena a dicha recurrente, al pa-
go de l~s costas. 

(Firmados): J. AlcijJíades Roca.-Augusto A . .tupiter.
Dr. T. Franco Frmico._:_Ap. de Castro Peláez.--;Mario A. Sa
viñón.-N. H. Pichardo.-Abigaíl Mvnfá$. 

Dada y firn1ada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día catorce del mes de Agosto del mil novecientos tJeinta 1_Y 
cinco, lo que yo, Secretario General', certifico.-(Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. , 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA ..SUPREMA COR'fE DE JUSTICIA. 
EN N0~1BRE DE LA REPÚBLICA." 

Sobre el recurso ·d@ casación interpuesto por el señor Adol-
fo Alvarado, mayor de edad, soltero, tabaquero, del domicilio 
y residencia de la ciudad de · La Vega, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de la Vega, de fecha 
veintidos del mes de Marzo del mil novecientos treinta y cinco, 
!'a-que confirma la dictada por ·el Juzgado de Primera Instancia· 
del Distrito .Judicial de La Yega, de fecha siete de Febrero del 
mismo año, que lo condena a dos meses de prisión correccional 
y pago de costos, por el delito de i11fringir la Ley de Rentas ln
ternas~·kando cigarros sin pagar _el impuesto correspon-
diente. · ~ 

Vista el acta del recurso de casación levantada en' la Se
cretaría de la Co"rte de Apelación, en fecha veintidos de Mar
zo del mil novecientos treinta y cinco. · 

Oído al Magistrado .Juez ..Relaror. 
Oído el dictamen del M agiftradq. Procurador General de 

ra República. - . 
La Suprema Corte de Jusficia, en funciones de Corte de 

Casación,· después de haber deliberado y vistos los artículos 20, 
30, y 31 de la Ley de Rentas Internas y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. -. ; · 

En cuanto a la forma: Considerai1do., que en la sentencia 
impugnada han sido observadas todas. las prescripciones le-
gales. .. 

En cuanto al fondo: Considerando, que el artículo 20 de 
la Ley de Rentas Internas dispO!Je que "Cualquier persona que 
fabrique, 9 · parcialmente. fabrique tabacos" será considerada . 
como ocupada en el negocio de fabricación de cigarros; que el 
artículo 30 de la misma Ley establece, que toda persona ocu
pada en la fabricación de cualquier articulo sujeto a impuesto 
bajo esta ley-, dará aviso de ello po{· es.crito al Director Genera~ 
de Rentas Internas, y prestará fianza;· que e! artículo 31 de la 
expresada Ley dispone que toda persona que ejerza el negocio 
de fabricación de cualquiera de los artículos sujetos ·a impues
to de esta Ley, sin haber prestado la fianza prescrita, o cuya 
fianza haya_sido revoca·da, será multada con una suma no me
nor.de doscientos pesos, ni mayor de dos mil pesos, o encar
celada por un període no Qleno.r d,e dos meses 11i mayor de tlll 
año, por la primera infracción así cometida. · · 
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Considerando, que es constante en la sentencia ·impugna
da, que el ac!lsado Adolfo Alvarado estuve> convicto y .confeso 
de haber fji-bricado clandestinamente cigarro~, artículo ; sujeto 
a impuesto por la Ley de la materia, sin haber prestado la 
fianza requerida en ésta. , 

Por tales motivos, PRIMERO:-rechaza el rec.::urso de ca
sación interpuesto por el señor Adolfo Alvarado, contra sen
tencia de la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, 
de fecha veintidos del mes de Marzo .del mil riovecientos trein
ta y cinco, la que confirma la dictada por el Juzgado de Pri
mera Instancia del Distr·ito JudiciaJ de ,La Vega , de fecha siete 
de Febrero del mismo año, que lo condena a dos meses de 
prisión correccional y pa,go de costos, por el delito de iH·fringir 
la Ley de Rentas Internas, fabricando cigarros sin pagar el 
impuesto correspondiente; y SEGUNDO:-ce>ndena a dicho re-
currente, al pago de las costas. ~ 

(Firmados): J. Alcibíades Roca.-Augusto A. Jupiter.
Dr. T. Franco. Fran_co.-Ap. de Castro Peláez.-Mario A. Sa
viiión.-N. H. Pichardo.-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido ' l:l anterior sentencia ~or los Se
ñores Jueces que más a?riDa figuran, ~n la ~mdiencia .púbJ,ica 
del día catorce del mes de Agosto del mil novecientos t•reinta y . 
cinco, lo qHe yo, Secretario General, certifi.co.-(Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

~--... •~ .. ,.... __ _ 
DIOS; PATRIA Y LIBERTAD .. 

REPl:JBLICA DOMINICANA. 
-----. -

LA StJf>REMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN N'OMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el ·recurso de casación interpu·esto por el señor Ra
fael Ramón Ellis y Sánchez, estudiante, del domicilio y resi
dencia de la ciudad de Samto Domingo, cemtra :Sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras (Decisión No. 1 ), de fecha diez y 
siete del mes de Noviembre det año mil ne>vecientos treinta Y 
tres, dictada en favor del Dr. Braulio Rafael Alardo. / 

Visto el Memorial de casacióN presentado por los Lic~n
ci.ados Rafael Augusto Sánchez, Jes.ús María Troncoso Y L. A. 
Machado González, abogados de la parte recurrente, en el cual 
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se alega, contra la sentencia impugnada, las violaciones que 
más adelante se expondrán. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Jesús María Troncoso, por sí y en re

presentación de los Licenciados Rafael Augusto Sánchez y L. 
A. Machado González, abogados de la parte intimante, en su 
escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 

· Oído al Licenciado Alfonso Mieses V., en representación 
de los Licenciados Francisco Antonio Hernández y Eduardo 
Vicioso, abogados de la parte intimada, en su escrito de répli
ca y conclusiones 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la· República. 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casac10rr; después de haber deliberado y vistos los artículos 4 
y 70 de la Ley de Registro de Tierras y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 

Considerando: que la sentencia impugnada comprueba 
que el señor Rafael Ramón Ellis y Sánchez, actuando como 
acreedor del señor Félix Garcíaf¡Rob~rt, en su calidad de tutor 
del interdicto Rafael Alardo y Teberal, por virtud de créditos 
reconocidos por una sentencia definitiva que ha adquirido la 
autoridad de la cosa juzgada y amparados y protejidos por la 
hipoteca judicial que sobre todos los bienes de dicho interdicto 
inscribió, en fecha doce de Enero del mil novecientos veinti
ocho, la Iglesia Dominicana, como legataria de los bienes relic
tos por el Presbítero Miguel A Quezada, solicitó del Tribunal 
Superior de Tierras, en fecha d·iez y ocho de Febrero de mil 
novecientos treiuta y tres, _la revisión por causa de fraude del 
Decreto de Registro expedido en favor del Dr. B. Rafael Alardo, 
relativo a la casa que se discute y que es objeto del procedi
miento de embargo que dicho solicitante practica en persecu
ción del cobro de los referidos créditos; 

Considerando: que por las conclusiones del señor Rafael 
Ramón Ellis y Sánchez ante el Tribunal Superior de Tierras y 
que constan en la sentencia recurrida, se establece que dicho 
señor sometió al examen del referido Tribunal, para justificar 
las maniobras fraudulentas en virtud de l.as cuales obtuvo el 
Dr. B. Rafael Alardo el Decreto de Registro arriba mencionado, 
los hechos siguientes: a), la transacción del diez y siete de 
Febrero de mil novecientos treinta y dos celebrada por el tu
tor del interdicto señor Rafael Alardo y Teberal con los seño
res Dr. B. Rafael Alardo, E. Alardo Lluberes, George Abbes y 
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Olimpia Alardo Vda. Gómez, por la cual el referido tutor cedió 
a estos señores diez y siete casas del patrimonio del reférido .. 
interdicto; b) el acto de partición de dichas diez y siete cas.as 
entre los mencionados señores, de fecha veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos treinta y dos, figurando en él la casa 
en discusión; e), el de haber promovido el Dr. B. Rafael Alar
do, provisto de dichos actos de transacción y de partición, el 
saneamiento y registro de la casa en litigio y obtenido en su 
favor el certificado de propiedad de dicha casa, de techa veinti
siete de Mayo del mil novecientos treinta y dos; o), el de ha
ber sido anulada por sentencia del Juzgado de Primera Ins
tancia de Sánto Domingo, de fecha treinta de Agosto del mil -
novecientos treinta y dos, la transacción en referencia, por 
haber sido hecha en fraude de los intereses y de los derechos 
de los acreedores del interdicto señor Rafael Alardo y Teberal, 
y anulada, consecuencialmente; por frustratoria e irrita la 
pseuda partición del veinticuatro de Febrero de mP~:Yecien
tos treinta y dos; y e), el de no tener el Dr. B. Rafael Alardo, 
en consecuencia de todo lo anterior, titulo alguno para recla
mar la casa que se discute y obtener en su favor el decreto de 
Registo de un bien del interdicto señor Rafael Alardo y Tebe
ral, prenda de los acreedores de este señor. 

Considerando: que -~1 Tri~una·l ·superior de Tierras por la 
decisión que es objeto del presente recurso de casación, deci
dió declarar inadmisible la acción de revisión del señor Rafael 
Ramón Ellis y Sánchez, por no constituir los hechos que le sir
ven de fundamento, el fraude previsto en el artículo 70 de la 
Ley .de Registro de Tierras; 

Considerando: que inconforme el señor Rafael Ramón 
EHis y Sánchez con esta decisión, recurrió en casación contra 
ella y presenta como fundamento 'de su recurso los cinco s}
guientes medios: Primer medio: Violación del artículo 70 de 
la Ley de Registro de Tierras; Segundb medio: Violación del 
artículo 1351 del Código Civil y exceso de poder; Tercer me
dio: Violación del articulo 4 de la Ley de Registro· de Tierras. 
Falta de motivos y de base legr~l; Cuarto medio: Errada apli
cación y violación del artículo 145 de la Ley de Registro de 
Tierras y 480 y siguientes del Código de Procedimiento Civil;
y Quinto medio: Violación de los artículos 480 y siguientes del 
Código de Procedimiento Civil; 

Considerando: que previamente al estudio de los medios 
que se refieren al fondo del recurso, es convenlente, en el caso 
ocurrente examinar el medio de forma, ya que de su admisión 
o de su r~chazo depende el examen de aquellos medios; 
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Considerando: que el recurrente sostiene en dicho medio 
que el Tribunal Superior de Tierras ha violado en la sentencia 
que impugna el artículo 4 de la Ley de Registro de Tierras, al 
rech;;..zar su demanda de revisión fundándose en que no se tra
ta del fraude "previsto en el artículo 70 de la citada ley, sin ex
presar las razones por las cuales ha llegado a esa conclusión ; 

Considerando: que el artículo 4 de la Ley de Registro de 
Tierras prescribe que en 1~ solución de las causas, todas las 
sentencias o decretos se darán por escrito y contendrán en una 
forma sucinta pero clara los motivos en que se funden; 

Considerando: que la sentencia impugnada recházó la de
manda de revisión del señor Rafaei Ramón Ellis y Sánchez 
contra el Decreto de Registro de la casa que se discute en este 
proceso, por no constituir -los hechos que le sirven d~e funda
mento al fraude previsto en el artículo 70 de la Ley de Regis
tro de ~ras; que el único considerando de esta senten.cia que 
se refiere a los hechos en que funda; el señor Rafael Ramón Ellis 
y Sánchez las maniobras fraudulentas por las cuales según di 
cho señor obtuvo el Dr. B. Rafael Alardo en su favor el Decreto 
_de Registro- del veintisiete de Mayo del niil novecientos treinta 
y dos, se-limita a expresar, en su primer ordinal, que por ser 
este Decreto anterior a la sentef.lcia q:•Je anuló la transacción 
del diez y siete de Febrero del mil novecientos treinta y dos , 
no ha podido el mencionado Dr. hacer operaciones fraudulep
tas para obtenerlo "previendo hechos que en el momento de 
operarse el saneamiento del solar y sus mejoras todavía no se 
habían efectuado"; que en el segundo ordinal incurre en el 
error de confundir la comisión del hecho fraudulento con la 
declaración de su existencia en la decisión que anuló por causa 
de fraude la transacción arriba dtada; que. además, en cuanto 
a los otr0s motivos que figuran en_ la sentencia recurrida, han 
sido expuestos en ella de modo que no son suficientes para 
justificar su dispositivo, máxime cuando, como se ha dicho 
arriba, dicha sentencia, llegada a su dispositivo, se basa úni
camente en que los hechos alegados por el señor Rafael Ra
món Ellis y Sánchez, como fundamento ae su demanda de re
visión, no constituyen el fraude previsto en el artículo 70 de la 
Ley de Registro de Tierras, y esto mis-mo. sin expresar en qué 
consiste a su entender ese fraude; por todo lo cual violó la 
sentencia impugnada el artículo 4 de la Ley de Registro de 
Tierras, y debe ser casada, por este motivo, sin que sea nece
sario examin"ar los otros medios del recurso. 

Por tales motivos, casa fa sentencia del Tribunal Su_perior 
de TierraS, de feeha diez y siete del més de Noviembre del- mil 
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novecientos treinta y tres, dictada en favo.r del Dr. Braulio Ra
fael Alardo, envfa el asunto ante el mismo i'ribunal Superior, 
y condena a la parte intimada al pago de las costas. _ 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-Dr. T .. Franco Franco. 
-Mario A. Saviñón.-N H. Plchardo.-Ap. de Castro Pekíez. 
-Abigaíl Montá.S. ~ 

Dada y firmada ha sido la a·nterior sentencia por los señores 
Jueces que más arriba figuran , e11 la .audiencia pública del dí¡¡ 
veinueve de Agosto .de mil nov~cientos treinta y cinco, 
lo que yo, Secretario Gener,al, . certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVA~EZ. 

DIOS, PATRJA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. ..._.. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTJCJA. 
EN NOMBRE DE. L~ REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de C<:J>ación interpuesto por el stñor 
Amado Suriel o Antonió)Espino (a) Bacá. mayor de edad, sol
tero, agricultor, natural y domiciliado en Licey, sección de la 
común de La ·Vega, contra sentencia de -la Corte Gle Apelación 

· del Departamento de La Vega, de fecha dos de Mayo del mil 
novecientos treinta y dnco, la que confirma. la aer Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Jmlicial de La Vega, de fecha 
veinticuatro de Noviembre del mil noveci<mtos treinta y cuatm, 
que lo condena a sufrir la pena de veinte años de trabajos pú
blicos, a pagar cinco centavos de indemnización en favor de la 
parte civil y al pago de los costos, p0r el crimen de heridas que 
produjeron la muerte a Juan Antonio Liriano (a) Juaniquito, 

. con las circunstancias aglavantes de la pTemeditación y ase-
chanza. -

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en dos de Mayo del mil no-
vecientos treinta y cinco. _ 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema CoHe .de Justicia, ·en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
304, 309, 310 del Código Penal, 1382 del Código Civil y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de. Casación. . 
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E.n cuanto a la forma: Cons·iderando, que en la sentencia 
impugnada han sido observadas todas las prescripciones le-
gales. . 

En cuanto al fondo: Considerando, que es constante, en la 
sentencia contra la cual se recurre, que el acusado Amado Su
riel, tambjén conocido cqn los nombres de Antonio Espino (a) 
Bacá, estuvo convicto y confeso de haber inferido heridas,- con 
premeditación y asechanza, que ocasionaron la muerte de Juan 
Antonio Liriano (a) Juaniquito. . · 

Considerando, que; el artículo 309 del Código Penal esta
blece que: "El que voluntariamente infiriere heridas, dier-e gol .L 
pes, cotnetiere actos de violencia o vías de hecho, si de ellos 
resultare al agraviado una enfermedad o imposibilidad de de
dicarse al trabajo durante más de veinte días, será castigado 
con la pena de prisión de seis meses a dos años, y multa de 
diez a cien pesos. Podrá además condenársele a la privación 
de los d~hos mencionados en el artículo 42, durante un año 
a lo menos, y cinco. a lo más. Cuando las violencias arriba ex
presadas hayan producido mutilación, amputación o privación 
del uso de un miembro, pérdida de la vista, de un ojo u otras 
enfermedades, se impondrá al culpable la pena de reclusión . 
Si las herirlas o los golpes inferi~os voluntariamente han oca
sionado la muerte del agraviado, 1la pffila será de traqajos pú
blicos, aún cuando la intención del ofensor no haya sido cau
sar la muerte de aquél"; y que ·el artículo 310 del mism.o Có
digo dispone que: ••Si en el hecho concurren las circunstan
cias de premeditación o asechanza, la pena será de diez a vein
te años de trabajos públicos, cuando se siga la muerte del ofen
dido; .y si ésta no resultare, se impondrá al culpable la de tres 
a diez años .de trabajos públicos". 

Considerando, que la sentencia recurrida ha hecho una 
correcta aplicación de los tex-tos legales transcritos; que tam
bién ha aplicado correctamente el artículo 1382 del Código Ci
vil al condenar, a dicho Suriel o Espino (a) Bacá, a pagar una 
indemnización en favor de la parte civil. 

Por tales motivos, PRIMERO:-rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por el señor Amado Suriel o Antonio Espi
no (a) Bacá, contra sentencia de la Corte de Apelación del De
.partamento de La Vega, de fecha dos de Mayo del mil nove
cientos treinta y cinco, la que confirma la del Juzgado de Pri
mera Instancia de! Distrito Judicial de La Vega, de fecha vein
ticuatro de Noviembre del mil novecientos treinta y cuatro, 

• que lo condena a sufrir la pena de veinte años de trabajos pú
blicos, a pagar cinco centavos de indemnización en favor de la 
parte civil y al pago de los costos, por el crimen de heridas 
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que produjeron la muerte a Juan Antonio Uriano (a) Juani
quito, con las circunstancias agravantes de la premeditación y 
asechanza; y SEGUNDO:-condena a dicho recurrente, al pa-
go de las costas. . 

(Firmados): J. Alcibíades Roca.-Augusto A. Jupiter.
Dr. T. Franco Franco.-N. H. Pichardo.-Mario A. Saviiíón. 
- Abigaíl Nontás.-Ap. de Castro Pelúez. -

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintinueve de Agosto del mil Aovecientos treinta y cin
co, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Finnado ): EuG. A. 
ALVAREZ. · . .·..-

---··---
DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 

REPUBUCA . DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTiCIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. _'L, __ 

' Sobre el recurso de casación interpuestq por el señor Pe-
dro Antonio Mota, mayor de edad, soltero, agricultor, natural 
y del domicilio de Pontón, sección de la común de La Vega, con
tta sentencia de la Corte de Apelación del Departamen~o de La 
Vega, de fecha trece de Marzo del mil novecientos treinta y 
cinco, que lo condena a sufrir la pena de tres meses de pri
sión correccional y al · pago de los costos, por el delito de sus
tracción de ll<l joven María Virgen Antonia de ' León, mayor de 
diez y seis y menor de diez y ocho años, acojiendo drcunstan
f.=ias atenuantes en su provecho. 

Vista el acta del recurso de casació11, levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha trece de Marzo del 
mil novecientos treinta y cinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. · 
' La Suprema Corte de ~usticia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
355, reformado, 463 del Cód.igo Penal y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 

En cuanto a la forma: Considerando, que en la sentencia 
impugnada han sido observadas todas las prescripciones le-
gales. •· 
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Dr. T. Franco Franco.-N. H. Pichardo.-Mario A. Saviiíón. 
- Abigaíl Nontás.-Ap. de Castro Pelúez. -

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintinueve de Agosto del mil Aovecientos treinta y cin
co, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Finnado ): EuG. A. 
ALVAREZ. · . .·..-

---··---
DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 

REPUBUCA . DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTiCIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. _'L, __ 

' Sobre el recurso de casación interpuestq por el señor Pe-
dro Antonio Mota, mayor de edad, soltero, agricultor, natural 
y del domicilio de Pontón, sección de la común de La Vega, con
tta sentencia de la Corte de Apelación del Departamen~o de La 
Vega, de fecha trece de Marzo del mil novecientos treinta y 
cinco, que lo condena a sufrir la pena de tres meses de pri
sión correccional y al · pago de los costos, por el delito de sus
tracción de ll<l joven María Virgen Antonia de ' León, mayor de 
diez y seis y menor de diez y ocho años, acojiendo drcunstan
f.=ias atenuantes en su provecho. 

Vista el acta del recurso de casació11, levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha trece de Marzo del 
mil novecientos treinta y cinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. · 
' La Suprema Corte de ~usticia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
355, reformado, 463 del Cód.igo Penal y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 

En cuanto a la forma: Considerando, que en la sentencia 
impugnada han sido observadas todas las prescripciones le-
gales. •· 
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En cuanto al fondo: Considerando, que es constante en 
la sentencia contra la cual se recurre, que el acusado Pedro 
Antonio Mota, estuvo convicto y cenfeso de haber sustraído de 
la casa materna a la joven María Virgen Antonia .de León, ma
yor de diez y seis y menor de diez y ocho años. 

Considerando, que el artículo 355, reformado, del Código 
Penal, establece que: "Todo individuo que extrajere -de la casa 
paterna o de sus mayores, tutores o curadores a una joven me
nor de diez y seis años, por cualquier otro medio que no sea 
de los enuúciados eñ el artículo anterior, incurrirá en la pena 
de uno a dos años de prisión y multa de doscientos a quinien
tos pesos. Si la joven fuere mayor de diez y seis años y me
nor de diez y ocho, la pena será de seis meses a un año de 
prisión y multa de cien a trescientos pesos. Si fuere mayor 
de diez y ocho y menor de veintiuno , la pena será de tres a 
seis mesee> de prisión y la multa de treinta a cien pesos" ; y 
que el artículo 463 escala 6a., del mismo Código dispone que: 
" Cuando este pronuncie simultáneamente las penas de prisión 
y multa, los tribunales correccionales,. en el caso de que exis
tan circunstancias atenuantes, están autorizados para reduci r 
el tiempo de la prisióii, a menosflde seis días, y la multa a me
nos de cinco pesos, aún en el caso de treinsidencia". 

Considera-ndo, que la sentencia recunida ha hecho una 
correcta ap.licación de los textos legales transcritos. 

P0r tales -motivos, PRIMERO: rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por el señor Pedro Antonio Mota, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de La 
Vega, de fecha trece de Marzo de mil novecientos treinta y 
cinc0, que lo condena a sufrir la pena de tres meses de prisión 
correceional y al . pago de los éostos, por el delito de sustrac
ción de la joven María Virgen Antonia de León, mayor· de diez 
y sei.s y-mene>r de diez y ocho añüs de edad, acojiendo cir
cunstancias atenuantes en su provecho; y SEGUNDO: conde
na a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Fi.rmados): ./. Alcibiades Roca.-Augusto Á. J,upiter.-Dr. 
T. Franco Franco.-N. H. Pichardo-Mar.io A. Saviñón.-Ap. 
de Castro Peláez.-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha-sido la anterior sentencia por -los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia públiea 
del día veiatin-ueve del "mes de Agosto de mil novecientos trein
ta y cinco, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

•. 
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D!OS, P ~TRIA Y. LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso d~ casación interpuesto por la señora 
Ubaldina Mercedes de Dip, mayor de edad, casadfl., comer
ciante, del domicilio y residencia de La Jagué\, sección de la 
común de La Vega, contra sentencia· de la Corte de_ Apelación 
del Departamento de La Vega, de f~cha veintinueve de Abril 
de mil novecientos treinta y cinco, .la que confirma la senten
cia ictadfl por el Juzgado de P.rimera Instaricifl del Distrito 
Judicial dt: La Vega, de fecha catorce, de Marzo del mil nove
cientos treinta y cinco, que la condena a un mes d~risión y 
pago de costos, por el delito de poseer dos paquetes~~e cigar-

. ros sobre los cuales no .se había pagado el !mpuestó corres-
pondiente. _ ... 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha veintinueve de Abril 
de! mil novecientos treinta y ')inco. 

Oído al Magist-rado .. Juez Relator. _ 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador "Gei1eral de-· 

la R~pública . . -
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber tlelibera·cto y vistos los artíqtlos 
47 de la Ley de Rentas Internas (Orden Ejecutiva No. 1~7) y 
71 de la Lev sobre Procedimiento de Casación. 

En cuánto a la forma: Considerando',- que en la sentencia 
_impugnada h?n sido observadas todas las prescripciones lega-
les. . · · ·· 

En cuantó a'! .fondo: Considerando, que es constante, en 
la sentencia contra -la cual se recurre, que l'a prevenida Uóal
dina Merce.des de Dlp, estuvo convicta y confesa de haber com
prado y de haber tenido, en un sitio en conex:ión con su e·sta
blecimiento comercial, dos paqt.1etes de cigarros, de veinticinco 
cigarros cada tmo, sobre los ,cuales no se había pagado el im-
puesto correspondiente. _ · 

1 
Considerando, que el artículo 47 de la Ley de Rentas- In

ternas (Orden .Ejecutiva No. 197); dispone que: _ "Toda,persona 
que posea o tenga en su .eslablecimiento comercial, o en cual

. quier sitio contiguo a ésté, o en conexión con él, o que tenga 
en cualquier sitio á su disposición, cualquier mercancía sujeta a 
impuesto por esta Ley, solye la cual no se haya pagado el im-
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puesto, excepto la mercancía a la cual se le haya dado en
trada en el libro oficial de existencia, ser~ considerada cul
pable de violación a esta Ley, y por la primera infracción así 
cometida será multada con una suma no menor de ·doscientos 
pesos, ni mayor de dos mil pesos, o encarcelada por un perío
do no menor de un mes ni mayor de un año, y por segunda y 
cada subsiguiente infracción así cometida, tanto la multa como 
la pena de cárcel le serán aplícadas, y dichas mercancías serán 
c.onfiscadas por el Director General de Rentas Internas, o por 
cualquiera de sus agentes debidamente autorizados, y por di 
cho Director, comisadas y vendidas a beneficio del Gobierno 
Dominicano". 

Considerando, que los cigarros se encuentran entre los ar
tículos sujetos a impuesto por dicha Ley en virtud del artículo 
10, reformado, de la misma.; que, por otra parte, la recurrente 
no se encuentr4 amparada por la excepción establecida en el 
texto legfl!ll• transcrito. · 

Por tales motivos, PRIMERO: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por ·la señora Ubaldina ~1ercedes de Di p. con
tra sentencia de la Corte de Apelacióli del Departamento de La 
Vega, de fecha veintinueve de Abril de mil novecientos treinta 
y cinco, la. que confirma la sentencia dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito fudici nl de La Vega, de fecha 

_ catorce de Marzo del mil novecientos treinta y cinco, que la 
condena a un mes de prisión y pago de costos, por el delito de 
poseer dos paquetes de cigarros sobre los cuales no se había 
pagado el impuesto correspondiente; y SEGUNDO: condena a 
dicha recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): .1. Alcibíades Roca.-Augusto A . .lupiter.
Dr. T. Franco Franco.-N. H. Pic/zardo.-Nario A. Saviñón.
Ap. de Castro Peláez.-Abigaíl Noniás. 

Dada y firmada ha sido la- anterior sentencia por los Seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia publica del 
día veintinueve de- Agosto del mil novecientos treinta y cin
co, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTJCLA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuest0 por el Licencia
do F. Humberto Gómez Oliver, farmacéutico, de este domici
lio y residencia, contra sentencia de la Corte de Apelación deÍ 
Departamento de Santo Domingo, de fecha cuatro del mes de 
Junio del año mil novecientos treinta y cuatro, dictada en fa
vor de The San Carlos Land Company, 

Visto el Memorial de casación presentado por el LicetJcia
do Julio A. Cuello, abogado de la parte recurrente, en el cual · 
se alega, contra la sentencia impugnada, las viola~ones que 
más adelante se expondrán. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Julio A. Cuello, abogado de ia parte in

timante, en su escrito de alegatos y conclusiones. 
Oído al Licenciado Félix Tomás Del-Monte A., abogado de 

la parte intimada, en su,.,escr!1o de réplica, ampliación y con
clusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
lél República. 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
380, 402 y 403 del Código de Procedimiento Civil, 34 de la Ley 
éle Organización Judicial, y _]1 de ia Ley sobre Procedimiento 
e e Casación. 

Considerando, que son constantes en la sentencia impug
nada los hechos siguientes: 1o., que, en-fecha diez y nueve del 
mes de Agosto de mil novecientos treinta y tres,· The San Car
los Land Company, previa e i-nfructuosa tentativa de concilia
ción, citó y emplazó al señor Licenciado Francisco Humberto 
Gómez Olive1, para que, vencida la octava franca de la Ley, 
compareciera ante el Juzgádo de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de Santo Domingo, Cámara Civil y Comercial, a 
fin de que se oyera condenar a pagar al requeriente la suma· 
de $440.00 (cuatrocientos cuarenta pesos oro americano), por 
concepto de las cincuenta y cinco mensualidades vencidas, 
correspondientes al precio de la ve¡;¡ta del solar a que dich_a 
demanda se refiere, y a pagar también .las costa~ del procedi
miento cuya distracción se solicitaba, emplazamiento d_el _cual 
desistió, pura y simplemente, por acto de fecha vemtitres 
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de ese mismo mes de Agosto; 2o.: que, en fecha veintinueve 
del mencionado mes de Agosto, el Licenciado Julio A. Cuelio, 
actuando en Galid;;d de <:!bogado constituido del indicado Li
cencia·do Francisco Hl1mberto Gómez Oliver, notificó al Licen
.ciado Félix Tcmás del Monte, quien figüraba cop1o abogado 
de The San Carlos Land Company en el referido emplazamien
to, un acto por el cual le participó que se había fijado la au
diencia del prim~ro de Setiembre del año mil novecientos 
treinta y tres, para la vista y discusión del asunto, audiencia a 
la cual comparecieron tanto la expresada Compañía como ei 
Licenciado Gómez Oliver, repres.entados por sus respectivos 
abogados. y sentaron sus correspondientes conclusiones; 3o.: 
.que el Juzgado apoderado del caso, rindió sentencia, en vein
tinu€ve de-Setiembre de mil novecientos treinta y tres, por la 
cual d,ió acta de desistimiento hecho, como queda dicho, por 
The San Carlos Land Cornpany, y condenó a ésta al pago de 
las costas-'que fueron declaradas distraídas en provecho del 
indicado Licenciado Cuello; 4o.: que contra d-icha sentencia 
interpuso recurso de · apelación, el nueve .de Octubre de mil . 
i1oveCientos treinta y tres, la susodicha Compañía, y. fijada la 
audiencia dé1 catorce de Noviembre de ese mfsmo añ9, para 
conocer de dicho recurso, salam(inte compareció ·a ésta la p_ar
te intimante, representada por su al9ogado constituído; So.: 
que, en fecha diez y nueve de Diciembre de mil novecientos 
treinta y tres, la Corte de Apelación del Departamento· de San
to Domingo, previo el dictamen del Procurador General, ad
hpc, Magistrado Héctor TL~Iio Benzo. por inhibición del titu
lar, pronunció sentencia en 'defecto ·por falta de concluir, sen
tencia por la cual fueron consideradas justas y acogidas las 
pretensiones de la parte intimante y, en consecuencia, revocó 
!a sentencia apelada y declaró que la validez del desistimiento 
a que se. ha lH~cho referencia, no ~staba subordinada a la acep
tación del clemaildaclo Lic. Gómez Oliver, razón por la cual de-

·~ claró infundada la pretensión de éste y-le condenó et~ las costas 
ele ambas instancias, costas cuya distracción fué o-rdenada en fa
vór del abogado de la parte gananciosa; 6o.: que inconforme 
wn ·esta sentencia, interpuso recmso de oposición d\cho Li
cenciado Fran€isco Humberto Gómez Oliver, y, en la audiencia 
!ijada para el conocimiento de este recurso, concluyeron las 
partes como sigue: (A) La oponente, que fuera rechazado por 
imptocedente· y mal fundado en derecho el recurso de apela
ción interpuesto por The San Carlos Land Company; que fuera 
revocada la senteqcia en defecto· pronunciad.a por la Corte de · 
ApelaCión en diez y nueve de Diciembre de mil novecientos 
treinta y tres, y en consecuencia, confirmada en todas sus par-

- ~ 
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tes-la sentencia apelada; y que -fuera conden~da Tl1e ·sa·n· CaF- -
los LaiHl Company en la~ costas de amb3s instancias, hasta la 
ejecución de 1-a sentencia que intervenga, _costas cuya di'strac
ciÓJ-1 se solicitaba; (B) La intimada , qüe fuera reehazado por iH
ufn9ado el recurso de oposición interpuesto por el indicado 
Licenciado · Gómez Oliver, confirmada en toqas sus partes la 

. sentencia objeto de la oposición y condenado el oponente ar 
pago de todas las costas; con distracción _en prqvechó del abo- -

· gado de la concluyente; 7o.: que, previo dictamen del Magislra
do Procurador General titular;la Corte de-Apelación apoderada 
del caso, constituída por los Magistrados Damián Báez B., Presi~ 
dente ad-~oc, Héctor Tulio Benzo y,Lu_is Logroño C., Jueces, 
rindió sentencia, en cuatro de Junio de mil novec;:ientos treinta 
y cuatro, pot la que cói1f1I~mó, en todas sus partes, la sentencia 
en defecto pronunciada por ella, el diez y nueve ·de Diciembre 
de mil novecientos treintá y tres, y condenó al Licenéiado 
Francisco Humberto Gómez Oliver erí las costas, ~s cuales 
fueron declaradas distraídas en provecho del abogado de la 
parte gananciosa. _ . . . 

Considerando, que contra esta última sentencia se ha pro- "' 
visto en casación, el Licendado Francisco Humberto Gómez 
Oliver, quien funda su recurs:9 en los siguientes n1edios: 1o.: 
Violación del artículo 38\'> del Código de Procedimiento Civij; _ 
"lo .. Violacíón del artículo 34: de la ,<Le~ de Organización Judi~ 
cial; -y 3o.: Violación de los artíwlos 4:02 y 403 del Código de 
Procedimiento Civil. · 

En cuanto al primero y al segundo medios gel recurso 
reunidos; esto es, el basado en la viola.ción· del artículo 380 
del Código de Procedimiento Civil y el fundado e11 la violaciói'l 
del -artículo 34 de la Ley de Organización Judiciál. . -

Considerando. que el recurrente fund-a su recurso, en 
_ cuanto a estos medios, en las alegaciones siguientes: a) que el 

Magistrado Procuractor General titular de la Corte de Apelación 
de Santo Domingo declaró su inhibición, a-1 conocerse del caso 
en efecto, la .cual fué acojii:la, pero no l·o hizo así al cono
cerse contradictoriamente. del re·curso de oposición, . puesto 
que, en esta última ocasión, dictaminó aunque remitiéndose al 
'·leal saber y entendeF de la Corte"; b) que esta Corte de Ape
lación cua'ndo pronunció la sentencia que es objeto del pre
sente recmso de casacíón. estatuyó en estricta mayoría., es de
cir, constituída po'r tres jueces, entre los cuales figuró el Ma
gistrado Héctor Tulio Benzo, quten , por habe-r sido designado 
Magistrado Procuraqor General ad-hoc, por sentenciá admi
nistrativa de. fecha _ treinta de Noviembre de mil novecientos 
treinta y tres, dictalilinó al conocerce de la causa en defecto, -
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haciéndolo en el sentido de que se acojier<Hl las conclusiones 
de The San Carlos Land Company, por lo que estaba imposi
bilitado para conocer, como Juez, del recurso de oposición in
tentado contra aquella sentencia, ya que existía en él una dm
sa de recusación y, por consiguiente, un grave motivo de abs
tención para dicho Magistrado: que al no abstenerse ~1 Juez 
Benzo, "se ha violado el artícUlo 380 del Código de Procedí- · 
miento Civil en un extremo que vicia de nulidad la sentencia 
contradictoria de fecha cuatro de Junio corriente"; y e) que, 
como consecuencia de dicha violación del artículo 380 del Có
digo de Procedimie.nto Civil, también se ha violado el artículo 
34 de la Ley de Organización Judicial porque la Corte de Ape
lación de Santo Domingo se encontró en realidad constituída, 
cuando falló sobre el susodicho recurso de oposición, por dos 
Magisti-ados solamente, al estar incapacitado el mencionado 
Magistr<J~ Benzo. 

Considerando, que es de principio que los representantes 
" del Ministerio Público pueden ser recusados cuando figuran 

como parte adjunta; que, por consiguiente, en el caso ocurren
te, el Licenciado Francisco Humberto Gómez Oliver, tenía a su 
alcance un medio legal al cual debió recurrir para impedir, si 
tal era su voluntad, que el Magi~tradQ Procurador General ti~ 
tular dictaminara en la causa contradictoriil a que dió lugar el 
recurso de oposición que aquél haOía intentado y que culminó 
con la · sentencia del cuatro de Junio de mil novecientos treinta 
y cuatr0; que resulta de las propias declaraciones del re
currente, como del estudio de los documentos de la causa a 
que se refiere la ~entencia impugnada, qtJe el expresado inti
mante Licenciado Gómez Oliver, no se opuso de manera algu
na a que dicho Magistrado dictaminara en la referida cal!sa; 
que, para mayor abundamiento, el tlictan1en producido en el 
presente caso, por el susodicho Procurador General, se limitó 
a expresar, como declara el mismo recurrente, t]Ue se remitía 
al leal saber y entender d~ la Co1te de Apelación; que, en tal 
virtud carece de fundamento el primer alegato del recurrenté. 

Considerando, que ha quedado comprobado, como lo in
voca el recurrente, que el Magistrado Héctor Tulio Benzo, 
después de haber concluíJo como Procurador General ad- hoc, 
en el sentido de que se acojieran las conclusiones de The San 
Carlos Land Comp:my, en la causa sobre la cual intervino la 
sentencia pronunciada en defecto, por falta de concluir el ac
tual recurrente en casación, el día ·diez y nueve de Dicie.mbre 
de mil novecientos treinta y tres, integró la Corte, en su calidad 
de J~ez, para el conocimiento contradictorio det recurso de 
oposición que fué decidido por la mencionada sentenCia del 



BOLETIN JUDICIAL. ' 

cuatro de Junio de mil novecientos treinta y cuatro, objeto del 
presente recurso de casación. · 

Considerando, que el artículo 380 del Código de Procedi
miento Civil impdne a todo juez que sepa que en él con
curre cualquiera causa de recusación, la obligétción de decla
rarla en Cámara, para que el Tribunal decida si aquel debe 
abstenerse; que, por consiguiente, el Magistrado Héctor Tulio 
Benzo debió, en las circunstancias indicadas, inhibirse en el 
conocimiento del caso; pero en atención a que, corno se ·ha 
dicho más arriba, el actual intimante Licenciado Fr~ncisco 
Humberto (iómez Oliver, disponía del medio legal de la recusa
ción, medio que no utilizó, y que, es más aún, de acufrdo con 
las propias declaraciones del recurrente, en su memorfal de 
casación, deliberadamente no quiso utilizarlo; que en esas con
diciones, es necesario declarar que el oponente Licenciado 
Gómez Oliver manifestó de 1'Í1anera" inconfundible su voluntad 
de aceptar al indicado Juez de la Corte de Apelació~ en el co
nocimiento y fallo del asunto sometido a la consideración de 
dicha Corte; que, por lo tanto, no puede acojerse el alegato 
que, porque la sentencia pronuciada lo ha sido en contra de 
sus pretensiones, produce ahora el intimante en casación. 

Considerando, qwe las r~ones que acaban de ser expues
tas, conducen igua)men~ a desestimar el alegato relativo a la 
pretendida violación del 51rtículo 34 de la Ley de Orgaliización 
Judicial, ya que, como se ha visto, la Corte de Apelación del 
Departamento de Santo Domingo estatuyó, sobre el caso de 
de que estaba apoder:ada, con un quorum legal. 

Considerando, que, por los motivos qCte anteceden, pro
cede rechazar los dos medios reunidos que ac~tban de ser exa
minados. 

En cuanto al tercer medio, esto es. el basado en la vi-ola~ 
ción de los artículos 402 y 403 del Código de Procedimiento 
Civil. 

Considenndo, · ql e el recurrente alega que. al obra!" -como 
lo Ira hecho, la-Corte' a-quo ha violado los textos legales en el 
presente medio "Según los términos (de los cuales) y de acuer
do con la equ.idad y el sentido -común, los Tribunales no pue~ 
den negarle a una parte la constatación judicial del desistí~ 
miento que le es ofrecido, sea de un acto de procedimiento, 
de una instancia o de una acción, cuando esa parte lo solicite 
pagando los gastos";. pero -atendiendo, a que resulta de las 
comprobacioqes de la se1üencia impugnada que The San Car
los Land Company desistió, en fecha veintitres de Agosto de 
tnil novecientos treinta y tres, del emplazamiento gue había 
hecho notificar al recurrente el diez y hueve de ese n11Smo mes, 



326. -BOLETÍN JUDICIAL. 

y que-tal desistimiento tuvo lugar antes de que la instancia se 
ligara; que, en esas condiciones, es de manera muy fundada 
que la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domin
go, ha estimado que, en el caso que se encontraba sometido a 
su consideración, y én virtud de las minuciosas comprobacio
nes .de hecho que tigur'an en su sentencia, resulta supérfluo e 
innecesario, desprovisto de todo interés, el pedimento presen
tado por el Licenciado Francisco Humbetto Gómez Oliver y 
tendiente a la comprobación judicial del desistimiento puro y 
simple que, cuando aún 'era dueña de su acción, por no haber 

- todavía constituido abogado dicho Licenciado Gómez Oliver, 
notificó a éste The San Carlos Land Company. 

Considerando, que en consecuencia, tampoco puede ser 
acogido el tercer y último medio del recurso. 

Por tales motivos. rechaza el recurso de casación inter
puesto p~¡: el Licenciado Francisco Humberto Gómez Oliver, . 
contra senteHcia de la Corte de Apelación del Departamento 
de .. Santo Domingo, de fecha cuatro de Junio del, mil novecien
tos treinta y y cuatro, dictada en favor de The San Carlos Land 
Company, y condena a la parte recurrente, al pago de las cos
tas, distrayéndolas en provecho del Licenciado Félix Tomás 
Del Monte A., quien-afirma hab<Jirlas ~wai1zado totalmente. 

(Firmados): ./. Aldbíades J?oca.-Augusto A . .Jupiter.
Dr. T. Franco Franco.-Mario- A. Saviíión.-Ap. de Castro 
Peláez. 

Dada y firma~a ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta del mes d~ Agosto del mil no\'ecientos treinta 
y ·<;inco, lo que yo, Secretarjo General, certifico.-(Firmado): 
·EuG. A. ALVAREZ. 

DJOS, PA·TRIA Y LIBERTAD. , 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPI~EMA .CORTE DE .JUSTI(;IA. 
El'{ NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

' So~re Ios recursos de casé)ción interpuestos por los Licen
ciados Manuel de Jesús Viñas hijo, a nombre y representación 
de Juan García, mayor de edad, casado, c~mei'Ciante, del do~ 
micilio y residenda de Magü~y, secclón del Distrito Munici
pal de Monseñor de Meriño, Provincia de La Vega, E. Arman
do · Port.alatín Sosa, a nQnlbre y eh representación de". Albertó 
Rosario, mayor de edad. casado, agricilltor, del domicilio y 

l . 

. ' 
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y que-tal desistimiento tuvo lugar antes de que la instancia se 
ligara; que, en esas condiciones, es de manera muy fundada 
que la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domin
go, ha estimado que, en el caso que se encontraba sometido a 
su consideración, y én virtud de las minuciosas comprobacio
nes .de hecho que tigur'an en su sentencia, resulta supérfluo e 
innecesario, desprovisto de todo interés, el pedimento presen
tado por el Licenciado Francisco Humbetto Gómez Oliver y 
tendiente a la comprobación judicial del desistimiento puro y 
simple que, cuando aún 'era dueña de su acción, por no haber 

- todavía constituido abogado dicho Licenciado Gómez Oliver, 
notificó a éste The San Carlos Land Company. 

Considerando, que en consecuencia, tampoco puede ser 
acogido el tercer y último medio del recurso. 

Por tales motivos. rechaza el recurso de casación inter
puesto p~¡: el Licenciado Francisco Humberto Gómez Oliver, . 
contra senteHcia de la Corte de Apelación del Departamento 
de .. Santo Domingo, de fecha cuatro de Junio del, mil novecien
tos treinta y y cuatro, dictada en favor de The San Carlos Land 
Company, y condena a la parte recurrente, al pago de las cos
tas, distrayéndolas en provecho del Licenciado Félix Tomás 
Del Monte A., quien-afirma hab<Jirlas ~wai1zado totalmente. 

(Firmados): ./. Aldbíades J?oca.-Augusto A . .Jupiter.
Dr. T. Franco Franco.-Mario- A. Saviíión.-Ap. de Castro 
Peláez. 

Dada y firma~a ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta del mes d~ Agosto del mil no\'ecientos treinta 
y ·<;inco, lo que yo, Secretarjo General, certifico.-(Firmado): 
·EuG. A. ALVAREZ. 

DJOS, PA·TRIA Y LIBERTAD. , 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPI~EMA .CORTE DE .JUSTI(;IA. 
El'{ NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

' So~re Ios recursos de casé)ción interpuestos por los Licen
ciados Manuel de Jesús Viñas hijo, a nombre y representación 
de Juan García, mayor de edad, casado, c~mei'Ciante, del do~ 
micilio y residenda de Magü~y, secclón del Distrito Munici
pal de Monseñor de Meriño, Provincia de La Vega, E. Arman
do · Port.alatín Sosa, a nQnlbre y eh representación de". Albertó 
Rosario, mayor de edad. casado, agricilltor, del domicilio y 

l . 

. ' 
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residencié! del Coco, sección del Distrito Mt,micipal de Monse
ñor de Meriño, Pedro María Harvey, a nombre y en represen
tación de Ramón Antonio Subj,.mayor de edad, soltero, agri
cultor, del domicilio y resideuda de Los Ranchos, . sección de 
la Coriión de San Fr~ncisco de Macorís, y Ramén S. Cosme, 
en nombre y repr-esentación de Francisco Jimenez., mayor de 
de edad, casado, agricultor, del domicilio y residencia de la 
Sabatfa de los Jiménez., sección de la Común de La Vega , to
dos contra sentencta de la Corte · de Apelación del Departa·
mento de La Vega, de fecha diez y seis . de .febrero del mil 
novecientos treinta y cuatro, que ·condena al primen> . a veinte 
años de trabajos públicos, al segundo a cinco años_ de la mis
ma pena y a los dos ~!timos a do~ años · de reclusión , recono
ciendo en favor de los tres últimos, ·Circunstancias átenuantes, 
y al pago de los costos, por el crimen dt: robo ejecutado de no
che, por varias personas, llevando armas visibles, simulando 
autoridad y vistiendo su uniforme, C(')n violencia y ~c•n amena
za de hacer uso de sus armas, en peí"Juicio del señor' Majino 
Coronado. · 

Visfa el act·a de los recursos de .casación levantada en la 
Secretaría de la Corte· de ApelaCión , en fecha djez y siete . d~ . 
febrero del mil novecientos treinticuatro. 

: Oído al Magistrado .Juez "Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado .Proc!Jrádor General de la 

República. . 
La Suprema. Corte de Justicia , en funciones de Corte de 

Casación, después de haber- deliberado y vistos los artículos 
381, 463, escala segunda, del Código Penal y 71 .deJa Ley so
bre Procedimiento de Casacién. 

En cuanto a la forma: . Considerando, que .en el presente .J 

caso se han observado todas las prescripcione:s legales. 
En cuanto al foiido: Considerando, qu.e es constante en la 

sentencia contra la · cual se recurre, que los acusados Juan Gar
cía, Alberto R0sarlo, Ramón Antonio Subí y Francisco Jime
nez, son autores de r.obo de setenta pesbs, más o menos, co- . 
metid~ en perjuicio del señor Magino Coron.ado, habiendo sid9 
ejecutado de noche, por más de dos personas, portando arm~s 
la mayoría de ellos, introduciéhdose a•lgunos en la casa ~~~ ?I
cho Magino Coronado simulando ser miembros ~el EJercJto 
Nacional y vistiendo el uniforme de .esta insti{ución y de ha
ber .am.enazado· al referido . MaginQ Coronado con revólveres a 
fin de que abriese su caja fuerte y dádole una b~fetada .. 

Considerando, que los Jueces del fondo aCOJteron ctrcu~s
tancias atenuantes en favor · de los acusados Alberto Rosano, 
Ramón Antonio Subí y Francisco Jimenez, por sus buenos an-



328. BOLETÍN JUDICIAL. 

tecedentes y haber sido inducidos por Juan García al crimen 
de que están acusados. 

Considerando, que el artículo 381 del Código Penal dis
pone que se castigará con el máximum de trabajos póblicos a 
los que sean culpables de robo, cuando en el hecho concurran 
las cinco circunstancias siguientes: 1o. cuando el robo sea co
metido de noche; 2o. cuando lo ha sido por dos o más perso
·nas; 3o. cuando los culpables o algunos de ellos llevaren ar
mas visibles u ocultas; 4o. cuando se cometa el crimen con 
rompimiento de pared o techo ... o introduciéndose en el lugar 
del robo a favor de nombres supuestos o:simulación de autori
dad, tomando su título o vistiendo su uniforme o alegando una 
falsa orden de la autoridad civil o militar; y 5o. cuando el cri
men se ha cometido con violencia o amenaza de hacer uso de 
sus armas. 

Con~derando, que la sentencia recurrida ha hecho una 
correcta aplicación del texto legal transcrito. 

Por tales motivos, PRIMERO: r~cpaza los recursos de ca
sación interpuestos por los Licenciados Manuel de Jesós Viñas 
hijo, a nombre y_ representación de Juan García; E. Armando 
Portalatín Sosa, a nombre y en .representación de Alberto Ro
sario; Pedro María Harvey, a nombrt y en representación de 
Ramón Antonio Subí; y Ramón S. Cosme, en nombre y en re
presentación de Francisco Jimenez, todos contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha 
diez y seis de febrero del mil novecientos treinta y cuatro, que 
condena al primero a veinte años de trabajos póblicos, al se-

/ gundo a cinco años de la misma pena, y a los dos óltimos a dos 
años de reclusión, reconociendo en favor de los tres óltimos, 
circunstancias atenuantes, y al pago de los costos, por el cri
men de robo ejecurado de noche, por varias personas, llevan
do armas visibles, simulando autoridad y vistiendo su unifor
me, con violencia y con amenaza de hacer ·!)SO de sus armas, 
en perjuicio del señor Magino Coronado; y SEGUNDO: conde
na a dichos recurrente~, al pago ele las costas. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-Dr. T. Franco Franco. 
-N. H. Pichardo.-Mario A. Saviñón.-Ap. de Castro Peláez . 
Abigaíl Montás. 

Dada _y firmada ha sido la anterior -sentencia por los Seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia póblica del 
día treind del mes de Agosto del mil novecientos treinta y 
cinco, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 
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DIO~, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOJk1iNJCANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NO~'IBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Car
los Adolfo Ari_za, propietario, elomiciliado y re~idente en la ciu
dad d~ Santo Domingo, contra sentencia de la Corte de Apela
ción del Departamento de Santo Domingo, de fecha diez y seis 
del mes de Diciembre del año mil novecientos treinta y tres, 
dictada en favor de la Señorita Josefa A. Echavarría. 

Visto el Memorial de casación presentado por el Licencia
do Felipe A. Cartagena N., abogado de 1a parte recurrente; en 
el cual se·alega, cont1:a la sentencia impugnada, las violacio-
nes que más adelante se expondrán. • 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Felipe A. C:artagena N., abogado de la 

parte intiman.te, en su escrito de alegatos y conclusiones. 
Oído al Licenciado Aifonso de la Concha, abogado de la 

parte intimada, en su escrito de réplica y condusiones. 
Oído el dictamen de.li ,Mag~strado Procurador General de la 

República. 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de }1aber deliberado y vistos los artículos 
141 del Código de Procedimiento Civil, 24 y 71 de la Ley so
bre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que son hechos constantes en la sentencia 
impugnada los siguientes: 1o. que, en fechas onee de Junio y. 
nueve de Agosto de mil novecientos veinticuatro, el señor Car
los Adolfo Ariza· consintió dos obligaciones hipotecarias sobre 
dos casas de su propiedad, radicadas en la ciudad de Santo Do
mingo, en provecho del Licenciado Manuel Pina y Benitez, 
para garanti~ar el pago de dos préstamos, de $2,000.00 (dos 
mil pesos oro 'an'lericano) cada uno, que hizo éste a aquél, por 
el término de un año y al uno por ciento de interés mensual; 
2o. que, después de más de cinco años de vencidas esas obli
gaciones, murió, el diez y ocho de Mayo de mil novecientos 
treinta y tres, el acreedor Licenciado Pina y Benitez y pasó ese 
derecho -de acreencia en favor de la señorita Josefa A. Echa
varría, como legataria universal de dicho Licen.ciado P.ina y 
Benitez; 3o. que, en fecha cinco de Ago~to de mil noveCien.t?s -
treinta y uno, el Alguacil de Estrados de la Corte de Apelac10n 
del Departamento de Santo Domingo, notificó, declarando. ac-

p 
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tu.ar a requerimiento del señor Licenciado Manuel Pina_ y Be~ 
nitez, uñ acto al señor Carlos Ado1fo Ariza, por el cual expre
só a éste: "que no le conviene aceptar la casa por cancelación 
de la deuda tal como se la propusieron los señores Eduardo 
Read y Don Manuel Gil Ma1iínez; que lo que le convendría es 
el dinero y que 'Se le pagaran los intereses, que él no .. puede 
manejar casas; que conviene en darle la prórroga por cinco 
años con el interés de medio por ciento mensual, pero que 
en el caso de que los intereses no sean pagados oportunamen
te, como ha sido convenido, estos intereses devengarán el rpis
. m o tipo ya convenido de medio por cit.nto mensual; 4o. que , 

' en fecha nueve del mes de Agosto del año mil novecientos 
treinta y tres, a requerimiento del señor Carlos Adolfo Arizd , 
fué notificado un acto a la señorita Josefa A. Echavarría en su 
expresada calidad de legatari-a universal del Licenciado Manuel 
Pina y B~t1itez, acto por el cual dicho señor Ariza declaraba 
principalmente, no asentir a la ejecución hipotecaria anuncia
da por lq referida señorita, sobre propiedades del requeriente , 
quien fundó su notificación en la declaración de ·que "está per
fectamente amparado por un plazo de gracia concedido por el 
extinto Licenciado Manuel Pina y Benitez"; So. que, en vein
titres de Agosto de mil novfcient"us tntinta y tres, la expresada 
señorita Echavarría notificó un acto de Alguacil a los señores 
Ignacio Lópéz y losé María Nadal ,por el cual declaraba que 
ha embargado inmobiliariamente, en Rerjuicjo del señor Car
los Adolfo Ariza, su deudor hipotecario, por la suma (re 
$ 4,840.00 ( cnatro mil ochocientos cuarenta pesos oro amer-i
cano) y en virtud de dos obligaciones hipotecarias contraídas 
por dicho Ariza _en favor del Licenciado Pina y Benitez; 6o. 
que habiéndose continuado el procedimiento de embargo, fue
ron intimados, a requerimiento del Sr. Carlos Adolfo Ariza, por 
acto de fecha once de Setiembr.e de· mil novecientos treinta y 
tres, los Licenciados Armando Pérez Perdomo y Alfonso de la 
Conch(l, abogados constituídos por la señorita Josefa A . . Echa
varría para que comparecieran, por ante la Cámara Civp y Co
mercial de Santo Domingo, en sus atribucion·es civiles, a fin de 
que oiga dicha señorita Josefa A. Echavarrí¡:¡, en su calidad de 
legataria universal del Licenciado ManueJ Pina y Benitez: . a) 
que el señor Ariza tiene derecho a una prórroga de cinco años 

' para el pago de la suma que adeuda a la dicha señorita Echa
varría y a partir de la notificación hecha en fecha cinco de 
Agosto de mil novecientos treintiuno, como ha sido expresado; , 
b) declarar, en consecuencia, nulos e improcedentes todos los 
acto.:; de ejecución forzosa realizados por la indicada s_ejlorita 
Echavarría contra el . requeriente Ariza, debiéndose ordenar la 
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1:adiación del embargo y de la denuncia del mi;mo; y e) con
denar a la expresada señorita Echavarda en las costas, las que 
debían ·ser (lis.tr--aídas en provech.o de los abogados del reqwe- ' 
riente; 7o. que, en fecha treinta de Octubre de mil 110.vecientos 
tremta y tres, el Juzgado apocleradG del caso-riodió sentencia 
por la cual rechazó la referida demdnda incidental en nulidad · 
ele embargo por carecer de fundamento legal, condenó al de
mandante incJdental Carlos A. Ariza al pago de los costos, áió 
acta a la Señorita Josefa A. Echa'varría (le }a lectura y pu.blicá-
~ión del Cuaderno de Cargas,' Cláusulas )r ·-condiciones que re-
girá la ve_nta forzosa ya indicada y lijó dia y hora para dicha 
venta y adjudicación al mayor postor y último subastador, sen
tencia contra la que, en fecha siete d"é Noviembre de mil no~ -
vecientos treinta y tres, interpuso recurso de apelación el ex
presado Ariza; So. que, en fecha veintiocho de ese mes de No
viembre, conoció la Corte de Apelae:ión del Depar~mento de 
SantQ Domin·go, audiencia en la cuaiJ la parte intimante con
cluyó pidiendo: a) )a revocación de la sentencia apelada; b), 
consecuencialmente, que se declararan "improcedentes y · nu-
los todos los actos de expropiaciótl forzosa realizados por la 
señorita Josefa A. Echavarría.;', como queda dicho, y se orde-
nara la radiación del e·f~bargo y de la deimncia; e) que se ' de
clararan igualmente nulos los embargos retentivos hechos en 
n1anos de los inquilinos Ignacio López y José Maria Nada~, por 
la indicada señorita -Echavarría y .en pe-rjuicio del concluyelite 
Ariza; y d) que se condenara a aquella e11 las costas de am-
bas ínstancias, declarándolas distraídas en favor de los aboga-
do's del mencionado in"tima'nte, 9o. que el abogado· de la parte 
intimada pidió: a) que se confirmara la sentencia apelada, sal-
vo en cuanto a la fecha fijada para la venla de los inmue-
bles embargados, fecha que se suplicaba fijar nuevamente; i 
b) que fuera condenada la parte intimante en las costas ~ cuya 
distracción fué sol-icifada en provecho del abogadQ del conclu
yeilte; 10o . .que, p~·evio_ dictamen del Magistrado Procurador 
General, la Cbrte de Apelació1~ de Santo Domingo, dictó sen~ 
tencia, el diez y seis Qle Diciembre de mil novecientos treinta y 
tres, por la cual confirmó la sentencia apelada, fijó aia y hora 
para la venta y adjudicación de los inmuebles emba1:gados y 
con_denó a la parte intimante a pagar una ~multa de dGs pes_os 
y las costas del procedimiento) las cuales fueron declaradas dis
traídas en provecho del abogado de la parte gananciosa. ' 

· Considerando,. que contra dicha sentencia de ~~- Corte_ ele 
. Ape\ación,de San-to Domingo, ha recurrido en casac10n_ el _senor 
Carlos Adolfo Ariza, quien basa su 1hurso en los SigUI~n.tes 
medios: 1o., violación ele los artí<:ulos 1317 y 1319 del ~od1go 
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Civil; 2o., violación de los artículos 1341 y 1347 del mismo 
Código; 3o., violación del artículo 141 del Código de Procedi
miento Civil; 4o., violación de los artículos 1134 y 1135 del 
Código Civil; So., violación del artículo 352 del Código de Pro
cedimiento Civil; y 6o., viola.ción del artículo 1109 del Código 
Civil. 

En cuanto a la violación del artículo 141 del Código de 
Procedimientg Civil, medio que procede examinar previamente. 

Considerando, que el recurrente señor Carlos Adolfo Ari
za, sostiene, en apoyo de este medio de casación, que la Corte 
de Apelación del Departa'mento de Santo Domingo, "ha ex~ 
puesto en sus consideraciones una serie de motivos contradic
torios", y que "además, ha omitido motivos precisos que jus
tifiquen su dispositivo". · 

Considerando, que, por el examen que ha realizado de la 
s·entencia recurrida, la Suprema Corte de Justicia ha podido 
comprobar· que, para confirmar la sentencia dictada por la Cá
mara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, la indicada Corte de Ape
lación ha expresado: 1o., que el acto de alguacil que es motiv9 
de la litis que existe entre la señorita Josefa A. Ecbavarría y el 
señor Carlos Adolfo Ariza, se en.fuentra comprendido en las 
atribuciones que la ley confiere a ' los ci'guaciles; 2o., que dicho 
acto no se halla afectado de ningún motivo legal que pueda de 
terminar su nulidad por vicio de forma; 3o., que no ha sido 
tampoco impugnado por medio de ninguno de los procedi
mientos para combatir las enunciaciones contenidas en los ac
tos de alguaciles ~inscripción en falsedad o acción en denega
ción);· 4o., que, a pesar de ello, la _referida Corte se encuentra 
eh aptitud legal para apreciar y ponderar los efectos legales que 
el susodicho acto pueda tener respecto al contrato hipotecario 
que se trató de mGdificar por aquél. 

Considerando, que, para llegar al fin que la sentencia im
pugnada persiguió por dicha apreciación o ponderaCión, la Cor
te a-quo se funda en que el Alguacil que procedió a notificar 
el acto no tenía poder especial para ello y en que el acto no 
fué fi1 mado por la parte requeriente, lo mismo que en el he
cho de encontrarse esta parte, es decir, el señor Licenciado 
Manuel Pina y Benitez, •·en una avanzada edad, reconocida por 
ambas partes en causa", en la fecha en que fué notificado el 
expresado acto; pero la Suprema Corte de Justicia estima que 
tales motivos, frente a las comprobaciones realizadas, como se 
ha dicho ya, por la misma sentencia impugnada, son insuficien
tes para justificar el dispositivo de ésta, ya que en dicha moti
vación no se establece cuál era el estado mental correspondien-
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te a la vaga expresión "avanzada edad" ; ya que, por otra 
parte, no ha sido comprobado jurídicamente que el alguacil 
actuante notificara el acto aludido sin haber sido autorizado 
especialmente para ello, punto este último que ha separado y 
opuesto radicalmente a las partes; y ya que, en fin, no es 
obligatorio ni habitúa! que las ·partes firmen los actos de la na
turaleza del que ha sido la fuente del litigio. 

Considerando, que, en tales condiciones, la sentencia que 
es objeto del presente recurso , ha violado el indicado texto le
gal, y por tanto procede su casación sin que haya necesidad 
de exai11inar los demás medios invocados. 

Por tales mothros, casa la sentencia de la Corte de Apela
ción del Departamento de.. Santo Domingo, de fecha diez y seis 
de Diciembre del mil novecientos treinta y tr s, dictada en fa
vor de la señorita Josefa A. Echavarría y en contra del señor 
Carlos Adolfo Ariza; envía el asuqto ante la Corte dt9 Apelación 
del Departamento de La Vega, y condena a la parte intimada, 
al pago de las costas, distrayéndolas en provecho del Licencia
do Felipe A. Cartagena N. 

(Firmados): ./. Alcibíades Noca.-Allgusto A . .Jupiter.
/Jr. T. Franco Franco . .-Ap.•de Castro Peláez.--Nario A. 
Saviñón.-AbigaílNontás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran ,en la audiencia pública 
del día treinta y uno de Agosto del mil n0vecientos treinta y 
cinco, lo que yo , Secretario General, certifico.-(Firmado:) 
EuG. A. ALVAREZ. . 

/ 

1 

·' 
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Lobor de lo Supremo Corte. de Justicia 
~uronte el mes de Agost~ de . )9~5. 

A SABER: 

Recu·rsos de casación conocidos en atidiencia pública, 10 
Recursos de casaci-ón civiles fallados, 4 
Recursos de casación criroinales fallados, - 2 
Recurso de casación correccionales fallados , 5 , 
Sentencias en jurisdicción administrativa, 3 
Se_ntencias sobre suspensión de ejecución de sentencias, 3 
Autos designando Jueces Relatores, 7 
Aut9s pasando expedientes al Magistrado Procurador Ge-

- neral de la República, para fines de dictamen, 9 
Autos admitiendo recursos de casación, 5 
Auto fijand~ audiencia's, 10 
Auto designando Procurador Ge&>eral ad-hoc, 1 

/. 

· · - · Tot,al de asuntos:-s9 

Santo Domingo, 31 de Agosto de 1935.· 

EUGENIO A. ALYAREZ, 
Secretario Ge1renil de la Suprema 

Corte de Justicia. 

Santo Domingo, R. D. 
IMPRENTA MONTALVO. 

1935. 
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